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								    				    Este ensayo tiene como finalidad comparar las leyes que regían en la antigua roma y las leyes que rigen en la actualidad en Panamá. Más que todo, me enfocare en las grandes diferencias y no en las similitudes. Para poder describir en pocas palabras todos los cambios que hubieron, se puede decir que en Roma había una sociedad mucho más agresiva, violenta, menos sentimental, y que utilizaba la lógica encima de lo que es lo correcto. Tenían una diferenciación social muy clara y notable. El Páter Familia era el dueño de todo, y tenía derechos encima de todos. En cambio, en la sociedad actual, podemos decir que somos personas que no siempre nos guiamos por nuestra lógica… somos más en pro de la protección de los derechos humanos.



En Roma, la persona existía desde el momento de la concepción y se lo tenía por nacido para



todo lo que le sea favorable (efectos hereditarios). Sin embargo embargo todos los derechos que se le reconocen al concebido estaban relacionadas a su nacimiento el cual debía cumplir con los siguientes requisitos: Nacimiento efectivo (de una matrimonio legitimo), Nacimiento vivo (Según los Sabianos si lloraba, y según los Proculeanos si respiraba) y Nacimiento con forma humana (2 manos, 2 pies, 5 dedos, etc…). Por otra parte en en la Legislación actual encontramos que la existencia de la Persona natural sólo está está subordinada al nacimiento vivo, sin importar si fue de un matrimonio legítimo o no, y sin importar si no tiene forma humana (si nace con 6 dedos por ejemplo). código civil “Son personas naturales todos los individuos de la Según el artículo 38 del código



especie humana cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición”. Según el artículo 41 del código civil “… al nacido se le presume nacido 300 días antes de artícu lo 42 del código civil “Para los efectos civiles solo se su nacimiento”. Según el artículo



reputara nacido, el feto que viviere un momento siquiera desprendido del seno materno.” Según el artículo 44 del código civil: “Los derechos que se deferirán a la criatura que está



en el vientre materno, si hubiese nacido y viviese, estarán suspensos hasta que el nacimiento se efectué…”



En el Derecho Romano para que una persona tenga los derechos jurídicos es necesario cumplir con los siguientes puntos: que el nacido sea Libre (No esclavo), ciudadano romano y que sea sui Iuris, y así podrá gozar de su plena capacidad jurídica. Cuando a una persona le



 faltaba uno de estos requisitos, ya no era apto para actuar bajo su propia cuenta y tenía muchas limitaciones (esclavos, extranjeros y Alieni Iuris). En los tiempos de roma también se tomaba en cuenta, para muchos beneficios, si pertenecías a una familia de la nobleza o no (patricio/ plebeyo) . Mientras que según la legislación actual todas las personas tienen capacidad jurídica. Ya no existen ni esclavos ni Alieni Iuris…. Y los extranjeros tienen  básicamente todos los deberes y derechos que los ciudadanos nacionales tienen. Como lo  podemos ver en los siguientes artículos: Artículo 19 de la constitución: “No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón



de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, religión o ideas políticas”. Artículo 40 del código civil: “Las personas no comprendidas en el artículo anterior son



extranjeros, pero la ley no reconoce diferencia entre unos y otros, en cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles que regula este código…”



Una de las diferencias más grandes, sin duda, entre el tiempo de roma al tiempo actual, es del  poder del Páter Familia. En Roma, el papa tenía poder absoluto encima de su esposa, hijos y familia. El podía hacer con ellos “literalmente” lo que a él le daba la gana. Podía matar a sus hijos, venderlos como esclavos en caso de una deuda, decidir si se casaran o no, decidir si emanciparlos o no (sin importar la edad de sus hijos), etc… Podemos claramente ver que en la actualidad ese poder absoluto ya no existe. El papa sigue teniendo autoridad sobre sus hijos (menores de edad), pero tiene ciertas limitaciones. Primero que todo, el papa no puede ni matar a su hijo (o cualquier otra persona), ni venderlo como esclavo, como lo podemos ver claramente en los siguientes artículos: Artículo 489 del código de Familia. Todo menor tiene derecho a:



1. La protección de su vida prenatal; 2. Su vida postnatal, a su libertad y dignidad personal; 4. Recibir lactancia materna, alimentación, atención médica, educación, vestuario, vivienda y  protección de los riesgos o peligros contra su formación psicofísica, social y espiritual; 8. Buen trato, con la obligación de los padres o guardadores de ofrecerle los cuidados y atenciones que propicien su desarrollo óptimo;



 9. Ser protegido contra toda forma de abandono, violencia, descuido o trato negligente, abuso sexual, explotación y discriminación. Artículo 319 del código de Familia. La patria potestad con relación a los hijos o hijas



comprende los siguientes deberes y facultades: 1. Velar por su vida y salud, tenerlos en su compañía, suplir sus necesidades afectivas, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral. 2. Corregirlos razonable y moderadamente, y 3. Representarlos y administrar sus bienes.



Cualquier padre que no cumpla con las obligaciones anteriores, perderá la patria potestad: Artículo 341 del código de familia. La mala conducta notoria, el abuso de la patria potestad



o relación parental, la inducción al hijo o hija para el uso o tráfico de drogas y estupefacientes o sustancias psicotrópicas, el incumplimiento de la obligación de alimentar o el abandono del hijo o hija, serán motivos para que, según las circunstancias, se modifiquen, suspendan o se  pierdan los derechos de patria potestad, y también para que se declare inhábil para ejercerla temporal o definitivamente respecto de todos o alguno de sus hijos o hijas, al padre o madre culpable. Artículo 342 del código de familia. Los padres perderán la patria potestad o autoridad



 parental, de oficio o a solicitud de parte, cuando confieren a sus hijos o hijas a instituciones de protección de menores, abandonando los deberes inherentes a su condición de tales y desentendiéndose injustificadamente de éstos en el aspecto afectivo y familiar por espacio de seis (6) meces o más.



Igualmente vemos que cuando el hijo llega a la mayoría de edad (18 años), ya se libera de la  patria potestad (con voluntad o no del padre) y actúa por su propia cuenta. Artículo 339 del código de familia. La patria potestad termina por:



1. La mayoría de edad del hijo o hija...” Articulo 34-A del código civil “… mayor de edad o simplemente mayor, el que ha



cumplido dieciocho (18) años…”



 Otro punto que ocurría frecuente mente en los tiempos de Roma, era lo que se conoce como el adrogatio: “La adopción de un adulto a otro adulto” (La adopción de un Sui Iuris) con fines tales como: el manejo del patrimonio familiar del adoptante cuando este fallezca, o cuando el emperador quería elegir a alguien que sea su hereditario legal, entre otros motivos… En Panamá y en la mayoría de los países, tal acto no es permitido, a menos: Artículo 291 del código de familia. Para adoptar se requiere que el adoptante haya cumplido



dieciocho (18) años de edad, y que sea, por lo menos quince (15) años mayor que el adoptado. En la adopción conjunta, ambos cónyuges deben ser mayores de edad, y el menor  de los cónyuges debe tener respecto del adoptado la diferencia de edad señalada.



En algunas etapas de la sociedad Romana, el aborto estaba permitido y socialmente



aceptado. Esta aceptación se basa debido a la autoridad absoluta del padre sobre los hijos. Igualmente era permitido pues el derecho romano no consideraba al naciturus como persona, aunque le reconocía derechos tales como el derecho a nacer (posponiendo, por ejemplo, las ejecuciones de mujeres embarazadas condenadas a muerte). En la actualidad, en Panamá, tal acto no es permitido como lo vemos en algunos artículos



del código penal (Articulo 141), y en el siguiente artículo del código civil: Artículo 43 del código civil: “La ley protege la vida del que esta por nacer…” .



Según lo discutido en clase, lo anterior se debe a que panamá (igual que todos los países antiaborto), a cambio de los países que si permiten el aborto, opinan que el feto del bebe no cuenta como parte de los intestinos de la mujer, lo que no le da la autoridad a ella si dejarlo vivir o no.



El tema final que explicare, será sobre cómo se adquiere le ciudadanía en Panamá y como se hacia en roma para adquirirla. (Igualmente sobre cómo se puede perderla). En los tiempos romanos, era el deseo de todos tener la ciudadanía romana, ya que esto te



daba muchos privilegios sociales, económicos, militares, etc.… Entre las formas de adquirirla, podemos ver los siguientes: -



Tratado de paz o alianza; donde roma le entregaba la ciudadanía a los extranjeros.



-



Mediante una ley del Senado.



-



Un decreto Imperial



 -



Nacimiento dentro de una familia de ciudadanos romanos.



En los tiempos de la actualidad, la formas de adquirir la ciudadanía panameña son muy diferentes, y se basan en otros requisitos: Articulo 39 del código civil: “…. 1) todos los que hayan



5. El Derecho Romano reconoce al esclavo y al hombre libre. Actualmente se abolió la esclavitud.



6. En la Sociedad Romana la Adquisición de Ciudadanía estaba limitada no solo por el nacimiento sino también por las causas posteriores al mismo...
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